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ORDENANZA MUNICIPAL N" 01 1-2008-MPH 

Huaral, 16 de Julo del2008. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

POR CUANTO: 

EL CONCE.JO PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTO: En Sesión Ordinaria de la lecha, el Informe Téalioo N" IJ06.22008 GATIMPH formulado 
por la Gerencia de Administracoón Tnbutana sobre la necesidad e establecer la Carnpalla •Ponte Al día 
con Huaral" a favor de los conlribuyent.es del Distrito y/o Provincia de Huaral; y, 

tf~V~I~'\ CONSIDERANDO: 
1 .S • ,~ 

, f~- ·"'\ Que, los Gob1ernos Locales gozan do autonomía política. económica y administralíva en los 
ti::;, I(;Jt ¡¡:. :¡ asuntos de su competencia, conforme lo establece el articulo 194° de la Constiluci6n Politice del Pero, 
\.(.- - 1 i :, modificado por el articulo único de la Ley N° 27660 • Ley de Reforma Conslltucional del Capitulo XIV del 
~ .• _. ' /1 Titulo IV sobre Oescentrahzación, concordante con el artículo 11 del Tilul¡¡ Preliminar de la Ley N• 27972 

· "-' ..,:;,~- (Ley Orgánica de Mu0i~ip9lid~des) 

Que, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 55° de la Ley N" 27972 (Ley Organlca de 
Municipalidades), señala que los Bienes, Rentas y Derechos de cada Munídpalidad constituyen su 
Patrimonio. 

Que, la Norma IV del Título Preliminar del TeXIo único Ordenado del Código Tributarlo· O.S. N' 
1 35-99-EF, establece que los Gobiernos Locales, mediante Ordenanza pueden C<'ear, mod•ficar, suprimir 
sus contribuciones. arbitrios, derechos o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con lOs limites que 

• senala la Ley; 

Que, mediante Ordenanza Municipal N" ()()6.2008--MPH de fecha 17 de Mano del 2008, se 
aprobó la CAMPAJiiA PREDIAL Y VEHICULAR 2008. 

Que, en virtud a lo dispuesto a la Cuarta Disposición de la Ordenanza aludída en et párrafo 
anterior, et Alcalde mediante Dec;reto de AlCaldía puede pron-ogar por un plazo de 30 dlas la vigencia de 

~ la Ordenanza N" 006-2008-MPH, efedMZándose dicha prórroga mediante Dec;reto de Alcaldla N" 014-
_v~-¡ ''-'-.~ MPH. 

r'f' ~ 

~!J G l)ll[ ~ •. 1 Que, la Murúcipalidad PI'OVIncial de Huaral tiene pendiente de cobro, suslanciales canbdades de 
~ , 1. liCIP~ .cf e<o por concepto de deudas tribulanas y no tributarias situación que se ha agravado por la variaá6n 
~ / los precios de los .....-.entos. los rrusmos que durante los c81co pñmeros meses. del ello se 

~ae~mentaron en oo g2 %. 
~ 

Que, en ese sentido, las Munícpalídades pueden establecer beneficios y facolldades de P890 a 
sus admristrados con la finalídad de regularizar el cumplimiento de sus obligaaones tributarias y de las 
sanciones administrativas teniendo en cuenta la capacidad contnbutiva y la mejora en la calidad de vida 
de los vecinos de Huaral. 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Numeral 8) del Articulo go de la Ley Orgánica de 
Municipalidades - Ley N" 27972, con los informes técnico y legal favorables, la dispensa de la 
presentación del Dictamen correspondiente y con el voto mayoritario del Concejo Municipal, se aprobó la 
siguiente: 

ORDENANZA 
QUE ESTABLECE LA CAMPANA "PONTE AL DÍA CON HUARAL" 

ARTÍCULO 1°.· OBJETO DE LA NORMA. 
Establézcase la Campaña Ponte al dia con Huaral, cuyo objeto es: 
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a) Incentivar a los contribuyentes que se encuentran al día y/o paguen al contado sus obligaciones 
tributarias y administrativas. 

b) Reducir tos niveles de morosidad, aplicables a los contribuyentes deudores por sus obligaciones 
tributarias y administrativas, a la fecha de la vigencia de la presente ordenanza. 

e) Disminuir el indice de omisos a la declaración de Inscripción de Predios y/o actualización de su 
información. 

ARTÍCULO 2°.- VIGENCIA. 
El periodo de vigencia de la presente Ordenanza será a partir del día siguiente de su publicación hasta el 
31 de Agosto del 2008; beneficio que se concederá por única vez en el presente al\o. 

ARTÍCULO 3°.- ALCANCE DE LA CAMPAÑA. 
La campaña "Ponte at dfa con Huaral" dispuesta en el Articulo 1° comprende: 

a) A los contribuyentes que se encuentran al di a hasta el 18 de Julio del 2008. 
b) Las deudas pendientes· por Impuesto Predial, Arbitños Municipales de Lirllpieza Pública, Parques y 

Jardines y SereQazgo: ·Murtas Tributarias y Multas Administrativas; in.cluyéndose aquellas deudas 
que, estando en ¡¡(ó'cesq de co!:>f<!nza c;.oactiva, se acojan a la presente ord'!nanza. 

~~ e) Los predios n<? d':'~l.ára~osy los quenabiendo sido declarados no lla.n sido ·aduafizados. 
:1.~ ' . .. 

e> RTÍCULO 4°.- DE LOS'CONTRIBUYENTES AL OlA. 
fSO~IA '. " · s conlñbuyentes a que· se refi.ere el Artículo 3° literal a) participarán del sorteo de Artefactos Eléctricos 

URIOICA " ,' y;de entretenimie~to fa·mw.~r. ~~Hua,rat premié!, a los puntuales". . . · 

~ · -~-~RTICULO s•.- oe LA; DEO DA~ P~~DIENTES. " · . '· ·-= _.&? A las deudas selja11idas.ért.el Artiaulo 3° literal b} se les condonará los intereses' moratorios, factor de 
reajuste, costas y gastqs .p¡.ocesa(es c:!e .acuerdo a los criteños siguientes: 

A) Impuesto Predial \!Arbitrios ' . ~ · · 
Deudas hasta ·la vigencia .de la presente Ordenanza 
Condonación de11 00%. ·' 

B) Multas Tributárias y Administrativas 
Deudas hasta el 30 de Junio del Ejercicio 2008 
Exonérese del 100 % de intereses m oratorios, costas y gastos procesales de ser el caso. 
Condonación del 70 % de la obligación principal 

El pago de la Sanción Tributaria y/o Administrativa no exime al administrado de cumplir con la obligación 
pendiente. No podrán acogerse a la presente Ordenanza, las Multas que se encuentren en proceso de 
reclamación judicial y/o administrativo, salvo que presenten el escñto de desistimiento. 

ARTICULO 6°.- DEL ACOGIMIENTO. · 
Para acogerse al beneficio descrito en el aitículo anterior, bastara cancelar en la Caja de la Municipalidad 
Provincial de Huaral el importe adeudado al contado. En los casos de fraccionamiento bastara el pago de 
la cuota inicial segün las formalidades establecidas en el articulo 9°. 
La Municipalidad podrá además aceptar formulas mixtas que impliquen pago al contado de una parte de 
la deuda y el fraccionamiento de la diferencia, siempre que el pago al contado corresponda a la deuda de 
mayor antigOedad. 

ARTÍCULO 7°.- DE LOS P.REDIOS NO DECLARADOS. 
A los predios que se refiere el Articulo 3 literal e) que sean declarados via la ratificación de la Ficha 
Catastral, se les condonará el 100% de tos intereses moratoños, factor de reajuste, multas tributarias. 
Para la determinación de los años de omisión se asumirá el registrado en la Minuta o Escritura de 
Compra y Venta, Certificado de Posesión o similar. En ningún caso la obligación tributaria podrá 
coTputarse con anterioridad al ejercicio 2004. 

ARTICULO 8°.- DE LOS FRACCIONAMIENTOS VIGENTES. 
Aquellos contribuyentes que hayan realizado fraccionamientos antes de la vigencia de la presente 
Ordenanza, podrán presentar desistimiento del mismo. permitiéndose le el acogimiento a la misma. De no 
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querer hacerlo, podrán cancelar su fraccionamiento, considerando los beneficios previstos en el Articulo 
5° lnc. a) de la presente Ordenanza Municipal. 

ARTÍCULO 9°.- REGLAS PARA EL FRACCIONAMIENTO. 
la cuota inicial es del veinte por ciento del total de la deuda. El número máximo de cuotas aplicables es 
de 24 cuotas de acuerdo a los tramos señalados: 

Monto Total Insoluto de la deuda W de cuotas 
De S/300 hasta S/ 1800 3 12 cuotas. 
De S/1,801 hasta S/3.600 3 15 cuotas. 
De S/3,601 hasta S/5,400 3 18 cuotas. 
De S/5,401 hasta S/ 7,200 3 24 cuotas. 

En cualquier caso. el monto mínimo de la cuota no sera infeñor a la suma de cincuenta (S/50.00) nuevos 
soles. 

"'-" la resolución aprobatoria correspondiente será emitida con la firma mecanizada del Gerente de 
9P.OV11te Administración Tributaria y el fraccíonam1ento será emitido con la firma mecanizada del Subgerente de 

~~ Recaudactón. . 
~ · -~ El Gerente de Admtnis¡rá~ió'.' Tñbutaria conjuntamente con e.l Gerente MÚnicipal podrán autonzar el 
!i ~ ,J otorgamtento de un may\)'f número de cuotas o la modtficac1on del monto de la cuota. inictal, cuando la % ~ ¡Jj deuda supere los S/7,2q?c:; . · · • 

~ ARTICULO 10°., EL:FRACCIOÑAMIENTO EN COBRANZA COACTIVA. . . 
El monto de la cuot¡¡ ini.cjal es equivalente al 20% de la deuda .total en cobranza coactiva. El número 
minimo de cuotas s~rá ~~ .. tres (3)·y máximo de doce (12) cuotas mensuales. t;l monto.mínimo de cada 
cuota de fraccio~~mi.e!"to,n<;>. J?Oélrá ser.m~noj de S/150.00 (Ciento Cíncue·nta Nuevos ·Sól.~). 

: ~~. . ' ::~ :-:'' ~ - ' •. . 
ARTÍCULO 11°.- DE:SISTIMIENTO DE RI;CLAMACIONES. .. ~ . 
El acogimiento a la ·pr<;isente·Ordenanza por los contribuyentes que cuenten con e~pedientes en reclamo 
o impugnación peodientes de Resolución. genera presunción para la Administración Municipal, sin 
admitir prueba en .contrario, del. desistimiento de los mismos, enviá!ldose dichos·' e~pedientes a su 
archivamiento defini!ivo: · · 

ARTÍCULO 12°.- FACULTAD DISCRECIONAL. 
El incumplimiento en el pago de dos cuotas seguidas o alternadas (Entendiéndose por incumplimiento, el 
pago parcial de una de las cuotas o la falla de pago de la ultima cuota del fraccionamiento) da lugar a la 

~ pérdida del beneficto establectdo en el artículo 5° Quedando facultada la Subgerencia de Ejecutoría 
-~ ~-- 'j'fv~ Coacttva a la e¡ecuc16n de las med1das de cobranza coactiva de acuerdo a la ley 26979 

9..,..., ~'-1.~· . n . 
G E Tf ;.-. DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

'::' MUN JP~. (
1 ~\ ./,;, PRIMERA.- Para la Campaña Pred1al y Vehicular del ejerctcio 2008, Prorróguese los plazos de 

'~t' '' 8' ·~'#" venc1m1ento de la pnmera y segunda cuota hasta el 31 de Julio del 2008 
~ 

SEGUNDA.- Queda establecido que la presente norma es de acogimiento voluntario; en consecuencia 
_ • . , . .• las deudas con medidas cautelares efectivas no estarán dentro de los alcances de la presente 

./~il'Li#Jif;.\ Ordenanza Municipal. 
.~~ ..,..,, ' 

f!!f ·:e '¡¡, 'ó \TERCERA. - Suspéndase, por el plazo de vigencia de la presente Ordenanza Municipal, toda disposición 
: ;;_ ~~-· ~ );¡ue se oponga a lo dispuesto a la presente norma, Facultandose al Alcalde de la Municipalidad Provincial 
\ ~ · - / :'de Huaral para que mediante Decreto de Alcaldía prorrogue los plazos y dicte las disposiciones 
\~/t ....... ~. reglamentarias y complementarias para la aplicación de la presente norma . 

....... ==. ....... ~ 
CUARTA.- la Gerencia de Administración Tributaria está facultada a dictar, mediante Resolución de 
Gerencia, los aspectos operativos administrativos para promover la aplicación de la presente Ordenanza. 

QUINTA.- La Gerencia Municipal, las Gerencias de Administración Tributaria. la Administración y la 
Oficina de Planeamiento, Presupuesto Racionalización, sistemas y Cooperación Internacional, y Unidad 
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~,-; .... 0'1i ..... ... 
/~ ~1\ lit:~., POR TANTO: 

.'t:::::~"t- ("' \ 

i~ s.cnw.a~ .,;:REGISTRESE. COMUNiQUESE, PUBÚQUESE Y CÚMPLASE. 
~~ ::a:: 
~~ ~e:::: 
~"Y. ~ • 

...... ?.. ""' ·/ ...... _-:,_# ... 

SEXTA.- La presente Onlenanza entraní en v.genoa al día S'9uiente de su podJiio:acoón 

4 


